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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   487 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.-  Se reforma el primer párrafo del artículo 

259, los artículos 262 y 267; y se deroga el artículo 362 todos, del Código 

Penal para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

ARTÍCULO 259.- COMETE EL DELITO DE ABUSO SEXUAL, EL 

QUE, SIN CONSENTIMIENTO DE UNA PERSONA MAYOR O 

MENOR DE EDAD, O AUN CON LA VOLUNTAD DE ESTE 

ULTIMO SI FUERE DE QUINCE AÑOS O MENOR, EJECUTE EN 

ELLA O LOGRE SE EJECUTE EN LA PERSONA DEL ACTIVO, O 

EN UNA PERSONA QUE POR CUALQUIER CAUSA NO 

PUDIERA RESISTIR, UN ACTO ERÓTICO- SEXUAL, SIN EL 

PROPÓSITO DIRECTO INMEDIATO DE LLEGAR A LA CÓPULA, 

YA SEA QUE INVOLUCRE O NO, EL CONTACTO DESNUDO DE 

ALGUNA PARTE ÍNTIMA O DE EL O LOS GENITALES. 

 

… 

 

ARTÍCULO 262.- COMETE EL DELITO DE ESTUPRO, QUIÉN 

TENGA CÓPULA OBTENIENDO EL CONSENTIMIENTO 

MEDIANTE SEDUCCIÓN O ENGAÑO, CON PERSONA MENOR 

DE EDAD, QUE SEA MAYOR DE QUINCE AÑOS. 

ARTÍCULO 267.- SE EQUIPARÁ A LA VIOLACIÓN Y SE 

CASTIGARÁ COMO TAL, LA CÓPULA CON PERSONA MENOR 

DE QUINCE AÑOS DE EDAD, O CON PERSONA, AUNQUE SEA 
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MAYOR DE EDAD, QUE SE HALLE SIN SENTIDO, QUE NO 

TENGA EXPEDITO EL USO DE LA RAZÓN, O QUE POR 

CUALQUIER CAUSA NO PUEDA RESISTIR LA CONDUCTA 

DELICTUOSA 

 

ARTICULO 362.- DEROGADO 

 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintisiete días 

de abril de dos mil veintiuno. 

 

PRESIDENTA 
 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
    
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ                DIP. ROSA ISELA CASTRO                  
                                                                                 FLORES 


